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I. Introducción 
 

La Constitución Política de Colombia define en su artículo 48 que la Seguridad Social es un servicio 
público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, 
con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca 
la Ley. 
 
La Ley 100 de 1993 implementa el SGSSS, el cual reorganiza el sistema de prestación de servicios en 
salud, desarrolla el servicio público de la salud y genera una complementariedad entre la red pública 
y la red privada de prestadores con el fin de lograr una mayor cobertura. 
 
La Ley Estatutaria No. 1751 de 2015 “por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la 
salud y se dictan otras disposiciones”, establece en sus artículos 5 y 20 lo siguiente: 
 

“Artículo 5°. Obligaciones del Estado. El Estado es responsable de respetar, proteger y 
garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, para ello deberá: 
 (…) 
c) Formular y adoptar políticas que propendan por la promoción de la salud, prevención y 
atención de la enfermedad y rehabilitación de sus secuelas, mediante acciones colectivas e 
individuales.” 
“Artículo 20. De la política pública en salud. El Gobierno Nacional deberá implementar una política 
social de Estado que permita la articulación intersectorial con el propósito de garantizar los 
componentes esenciales del derecho, afectando de manera positiva los determinantes sociales de 
la salud. De igual manera dicha política social de Estado se deberá basar en la promoción de la 
salud, prevención de la enfermedad y su atención integral, oportuna y de calidad, al igual que 
rehabilitación.” 

 
La Ley 715 de 2001 establece taxativamente en el artículo 43 y 45, del CAPÍTULO II, Titulo III, las 
COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL SECTOR SALUD, y en el artículo 65 del 
Título IV DISPOSICIONES GENERALES DEL SECTOR SALUD. 
 

“Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud 
 
43.2. De prestación de servicios de salud 
43.2.5. Concurrir en la financiación de las inversiones necesarias para la organización funcional 
y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su cargo. 
43.2.6. Efectuar en su jurisdicción el registro de los prestadores públicos y privados de servicios 
de salud, recibir la declaración de requisitos esenciales para la prestación de los servicios y 
adelantar la vigilancia y el control correspondiente 
 



 

 
 
 
 
 

Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos tendrán las mismas 
competencias que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la 
función de intermediación entre los municipios y la Nación. (….) 
 

El Decreto Acordal 0801 de 2020 adoptó la estructura orgánica de la administración central de la 

Alcaldía del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla estableció en su Artículo 88 las 

funciones de la Secretaría Distrital de Salud, así: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

(….) 
Desarrollar acciones de promoción y prevención 
de riesgo en la salud de las personas, así como 
acciones de inspección, vigilancia y control de los 
factores de riesgo del ambiente, teniendo en 
cuenta los objetivos y programas del Plan de 
Desarrollo Distrital. 

(….) 
- Coordinar las acciones de inspección, vigilancia y control de 
los factores de riesgo del ambiente y de consumo, de 
acuerdo 
con lo establecido en la normatividad vigente. 
- Adelantar acciones de inspección, vigilancia y control de las 
actividades de promoción y prevención en las personas, por 
parte de las Entidades Promotoras de Planes y Beneficios 

 
Así mismo: Dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar la operación de los procesos que se 
ejecutan en la Oficina de Salud Pública adscrita a la Secretaría, en el desarrollo de acciones de 
promoción y prevenciones de riesgo en la salud de las personas, así como acciones de inspección, 
vigilancia y control de los factores de riesgo del ambiente, de acuerdo con los estándares de calidad 
y oportunidad requeridos. 
 
En este orden de ideas, la Secretaría Distrital de Salud, cuenta con una estructura organizacional 
que la apoya en el desarrollo de sus funciones, las cuales se anuncian a continuación: Oficina de 
Aseguramiento. Oficina de Atención en Salud, Oficina de Garantía de la Calidad, Oficina de Proyectos 
en Salud y Oficina de Salud Pública, en la Oficina de Salud Pública se realiza la vigilancia 
epidemiológica, la cual se define como la recopilación, análisis e interpretación sistemática y 
constante de datos para utilizarlos en la planificación, ejecución y evaluación de intervenciones en 
Salud Pública dirigidas a prevenir y/o controlar los riesgos y daños a la salud que se puedan 
presentar, por lo que se debe realizar medición sistemática de problemas prioritarios de salud en la 
población, el registro y la transmisión de datos. La comparación e interpretación de datos con el fin 
de detectar posibles cambios en el estado de salud de la población y su ambiente. 
 
La vigilancia epidemiológica tiene un papel fundamental en la Salud Pública. La vigilancia 
epidemiológica puede servir para estudiar los cambios en la frecuencia de las enfermedades o para 
evaluar los cambios en los niveles de los factores de riesgos, la cual es empleada con mayor 
frecuencia en las enfermedades infecciosas, pero se ha vuelto cada vez más importante para 
controlar los cambios en otros tipos de enfermedades. La vigilancia epidemiológica tiene, al menos, 
tres componentes: mecanismos de recolección de información, mecanismos de procesamiento y 
análisis e interpretación de las informaciones, y mecanismos para divulgar estas informaciones 
interpretada.  



 

 
 
 
 
 

 
Que teniendo en cuenta las acciones de inspección, vigilancia y control de la Secretaría Distrital de 
Salud de Barranquilla, se hace necesario contar con un equipo de profesionales, para realizar y 
acompañar en las actividades propias del área de vigilancia epidemiológica de salud pública. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia, Potencia Mundial de la Vida, establece como 
propósito entre otros factores, el acceso a los servicios básicos como la salud, educación, 
saneamiento básico y conectividad digital son condiciones fundamentales para la dignidad humana. 
Hacia un sistema de salud garantista, universal, basado en un modelo de salud preventivo y 
predictivo. Colombia como un pais saludable 
 
Con relación al Plan de Desarrollo 2024-2027 Barranquilla a Otro Nivel, Barranquilla será ejemplo 
nacional de una ciudad con mayor oferta de servicios públicos de calidad y especialmente 
condiciones favorables de progreso para sus ciudadanos más vulnerables. Garantizaremos la 
seguridad, la sana convivencia y el progreso para todos, Barranquilla tendrá una calidad de vida 
soportada en planificación integral del territorio. mediante una política pública al cierre de brechas 
sociales, donde la igualdad de oportunidades permita liberar el potencial del desarrollo social, 
económico, cultural, político y ambiental de nuestra ciudad y todos sus habitantes, seremos una 
Barranquilla a Otro Nivel. Artículo 4. Estructura del Plan de Desarrollo, el presente Plan de 
Desarrollo se estructura en cuatro (4) líneas estratégicas articuladas mediante una cadena de 
resultados que comprende los componentes, los programas, los proyectos, las metas y los 
indicadores de productos de la siguiente manera:  A. LINEA ESTRATEGICA, CIUDAD SEGURA Y 
SOLIDARIA, letra C. COMPONENTE: CIUDAD SALUDABLE CIUDAD FELIZ.  
 
Artículo 10: COMPONENTE CIUDAD SALUDABLE, CIUDAD FELIZ: Mediante este componente se 
realizaran las acciones enfocadas a obtener una población más saludable, con una visión estratégica 
de gestión del riesgo en salud, la cual será implementada a través de acciones transversales y 
articuladas con diferentes agentes y actores del sistema, que posibiliten una gestión integral y 
pertinente para lograr los mejores resultados en la salud, intervenciones de diagnóstico temprano 
que aseguren un manejo y tratamiento oportuno. 
 
Además, se realizarán acciones articuladas para intervenir los determinantes que impactan la salud 
en busca de mejorar el bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.  Lo anterior en el marco de 
los lineamientos del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2022-2031, y los lineamientos 
metodológicos, técnicos y operativos de gestión integral en salud, establecidos en la Resolución 100 
de 2024 del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

 
El Programa: Gestión Integral para la Intervención del Riesgo en Salud se articula con el Proyecto: 
Fortalecimiento del Sistema de Vigilancia Epidemiológica en el Distrito de Barranquilla. 
 



 

 
 
 
 
 

El Proyecto: Fortalecimiento del Sistema de Vigilancia epidemiológica en el Distrito de 
Barranquilla tiene como objetivo mejorar la calidad en la atención de la salud pública del Distrito 
de Barranquilla. Realizando la vigilancia permanente del riesgo de enfermedades en la población 
a través de la recopilación, análisis e interpretación sistemática y constante de datos de eventos 
prioritarios, los cuales serán utilizados para la planificación ejecución y evaluación de 
intervenciones en la salud pública. Actuar de manera oportuna y pertinente para prevenir los 
posibles brotes o epidemias que se puedan presentar en la ciudad afectando la salud, mediante el 
fortalecimiento del sistema de vigilancia epidemiológica se busca mejorar la capacidad de 
respuesta del Distrito ante situaciones de riesgo para la salud pública garantizando así el 
bienestar y la seguridad de todos los habitantes de Barranquilla. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 780 de 2016 Todos los integrantes del Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública, Sivigila, que generen información de interés en salud pública, deberán 
realizar la notificación de aquellos eventos de reporte obligatorio definidos en los modelos y 
protocolos de vigilancia, dentro de los términos de estructura de datos, responsabilidad, 
clasificación, periodicidad y destino señalados en los mismos y observando los estándares de 
calidad, veracidad y oportunidad de la información notificada. En el Distrito se identifica una 
debilidad en estas acciones obligatorias para la Vigilancia en Salud Pública por el no cumplimiento 
del cien por ciento en la notificación y confirmación oportuna de casos predefinidos y el análisis del 
riesgo de eventos de interés en Salud Pública del Distrito. Muchas de las UPGD (tales como Puertos, 
Aeropuertos, Funerarias, Medicina Legal e IPS) no notifican inmediatamente los eventos de ingreso 
del paciente a la UPGD, para poder realizar la atención adecuada y el seguimiento que eviten 
complicaciones y la muerte evitable. 
 
Se debe realizar seguimiento permanente a las UPGD (Unidad Primaria Generadora de Datos) para 
que cumplan con la norma. Se debe realizar el servicio de información de vigilancia epidemiológica 
desarrollando estrategias de IEC (Información, Educación y Comunicación) sobre los eventos de 
interés en salud pública para la población en general, haciendo uso de herramientas digitales. 
 
EL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA EN SALUD PÚBLICA 
 
El Grupo de Vigilancia en Salud Pública define, diseña, reglamenta, dirige, establece las directrices 
para el direccionamiento estratégico del sistema de vigilancia en salud pública. También brinda 
asistencia técnica a las entidades territoriales para que puedan desarrollar e implementar las 
políticas y proyectos relacionados con la vigilancia en salud pública (Leyes 9 de 1979 y 715 del 2001 
y los Decretos 4107 de 2011 y 780 de 2016 (incorpora los Decretos 3518 de 2006 por medio del cual  
 se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública y se dictan otras disposiciones. 
 
El Sistema de Salud Pública (SIVIGILA) tiene como responsabilidad el proceso de observación y 
análisis objetivo, sistemático y constante de los eventos en salud, el cual sustenta la orientación, 
planificación, ejecución, seguimiento y evaluación de la práctica de la salud pública.   
 



 

 
 
 
 
 

La vigilancia tiene un papel fundamental en la salud pública. La vigilancia puede servir para estudiar 
los cambios en la frecuencia de la enfermedad o para evaluar los cambios en los niveles de 
los factores de riesgos Es empleada con mayor frecuencia en las enfermedades infecciosas, pero se 
ha vuelto cada vez más importante para controlar los cambios en otros tipos de enfermedades. La 
vigilancia epidemiológica tiene, al menos, tres componentes: mecanismos de recolección de 
información, mecanismos de procesamiento y análisis e interpretación de las informaciones, y 
mecanismos para divulgar estas informaciones interpretadas 
 
Los eventos en salud son el conjunto de sucesos o circunstancias que pueden modificar o incidir en 
la situación de salud de una comunidad (enfermedad, factores protectores, discapacidad, muerte, 
factores de riesgo y otros determinantes). 
 

 
 
 

El Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública-SIVIGILA, que se ha creado para realizar la 
provisión en forma sistemática y oportuna, de información sobre la dinámica de los eventos que 
afecten o puedan afectar la salud de la población colombiana, con el fin de: 
 

• Orientar las políticas y la planificación en salud pública. 
• Tomar las decisiones para la prevención y control de enfermedades y factores de riesgo en 

salud. 
• Optimizar el seguimiento y evaluación de las intervenciones. 
• Racionalizar y optimizar los recursos disponibles y lograr la efectividad de las acciones en 

esta materia, propendiendo por la protección de la salud individual y colectiva. 
 



 

 
 
 
 
 

REALIZAR SEGUIMIENTOS A LOS DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA: 
 

 
 

 
 

CANAL ENDEMICO DEL COMPORTAMIENTO DEL EVENTO DENGUE EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA SEMANA  1 A 50 2024 

 



 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
NOTIFICACIÓN DE BROTES POR MES PRESENTADO EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA A SEMANA 50 DE 2024 

 

 
                        Fuente Matriz y sitrep de las upgds que presentaron brotes de IAAS 

 
Los servicios hospitalarios más afectados por brotes de IAAS en el distrito de Barranquilla a 
semana 50 de 2024 con cálculo de tasa de ataque: 

 



 

 
 
 
 
 

 
Fuente Matriz y sitrep de las upgds que presentaron brotes de IAAS 
 
EVENTO SARAMPIÓN/RUBÉOLA 

 

Características sociodemográficas Sarampión-rubeola a semana 50 de 2024 
en el distrito de Barranquilla 

Sexo Casos % 

Masculino 15 46,2% 

Femenino 15 53,8% 

Edad     

0 a 4 años 14 47,0% 

5 a 14 años 11 37,0% 

15 a 44 años 5 16,0% 

45 a 64 años 0 0,0% 

65 y más años 0 0,0% 

Etnia     

Indígena 0 0,0% 

ROM gitano 0 0,0% 

Raizal 0 0,0% 

Palenquero 0 0,0% 

Negro-mulato 1 3,4% 

Otros 29 96,6% 

Seguridad social en salud     

Contributivo 12 40,0% 

Especial 0 0,0% 

Indeterminado 0 0,0% 

No asegurado 1 3,0% 



 

 
 
 
 
 

Excepción 2 7,0% 

Subsidiado 15 50,0% 

Total, casos 30 100% 

 
Entre otros eventos. 
 
La Secretaría Distrital de Salud de Barranquilla, debe realizar la recolección sistemática de 
información sobre problemas específicos de salud en la población, y realizar el procesamiento y 
análisis, y su oportuna utilización por quienes deben tomar decisiones de intervención para la 
prevención y control de los riesgos o daños correspondientes que se presenten en la salud de la 
población. 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y considerando que la Secretaría Distrital de Salud 
es la autoridad sanitaria en el Distrito de Barranquilla para ejecutar los proyectos del componente 
de salud dispuestos en el Plan de Desarrollo y por tanto la responsable de la ejecución de las 
directrices enmarcadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, desde la Gestión Integral del 
Riesgo en Salud como una estrategia transversal de la Política de Atención Integral de Salud que se 
fundamenta en la articulación e interacción de los agentes del sistema de salud y así como las 
competencias fijadas en el Decreto Acordal 0801 de 2020, existe la obligación de cumplir y hacer 
cumplir las normas de su competencia, con el fin de contribuir a garantizar la prestación de servicios 
con condiciones de calidad y la prevención y control de los factores de riegos que puedan afectar la 
salud de las personas habitantes y visitantes de la ciudad y cubrir al 100% las necesidades diarias 
que surgen en materia de Salud en el Distrito de Barranquilla.   
 
El contrato derivado del presente análisis y necesario para suplir la necesidad descrita deberá ser 
suscritos por el término de la vigencia fiscal presente y así garantizar la adecuada ejecución del 
proyecto toda vez que: 
 

⮚ Se trata de un servicio que no puede ser prestados por personal de planta, ya que a pesar de 
que existe el mismo, no tiene la experticia o conocimiento especializado en la materia y por 
esta razón, es necesario contratar los servicios de quienes poseen conocimiento y experiencia 
en el tema. En este caso, es conveniente la suscripción del respectivo contrato de prestación 
de servicios profesionales de un médico veterinario y una enfermera con maestría en 
epidemiologia con el conocimiento y experiencia necesario, toda vez que el ejercicio de las 
profesiones liberales, en las que predomina el ejercicio el intelecto, permite un mayor 
conocimiento y experticia en el tema 

⮚ Se trata de un servicio asociado con un proyecto de inversión que se desarrolla a lo largo de la 
vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas de dicho 
proyecto de inversión. 

 



 

 
 
 
 
 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la planta global de personal de 
la Alcaldía Distrital de Barranquilla No dispone del RECURSO HUMANO suficiente e idóneo, según 
certificado de inexistencia en planta expedido por la Secretaría de Gestión Humana, para el logro 
de los objetivos en Salud, la oficina de Salud Pública realiza acciones de inspección, vigilancia y 
control para fortalecer los procesos que garanticen la ejecución de sus acciones y en especial realizar 
vigilancia epidemiológica sobre cualquier situación y/o evento en salud que se presente en el 
Distrito de Barranquilla, lo cual requiere la contratación de recurso humano para realizar actividades 
de apoyo a la gestión que brinde sus servicios y coadyuve en la gestión de la vigilancia 
epidemiológica permanente para monitorear el riesgo de enfermedades en la población del Distrito 
de Barranquilla.. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 
  

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 
Servicios de personal 
temporal 

 
II. ANALISIS DE MERCADO 
 

Principales indicadores de mercado laboral1 
 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-dic2024.pdf


 

 
 
 
 
 

 
Total nacional mensual  
 
Para el mes de diciembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,1%, lo que 
representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (10,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,4%, mientras que en diciembre de 2023 fue 63,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,4%). 
 

 
 



 

 
 
 
 
 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
 
En diciembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,0%, mientras que en el mismo mes del año anterior fue 10,2%. La tasa global de participación 
se ubicó en 66,0% y la tasa de ocupación en 60,1%, en diciembre de 2023 estas tasas fueron 66,3% 
y 59,5%, respectivamente. 

 

 
 

Población ocupada según rama de actividad, mes diciembre 2024  
 
En el mes de diciembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.621 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida (1,1 puntos porcentuales); Actividades 
inmobiliarias (0,6 puntos porcentuales) y Comercio y reparación de vehículos (0,6 puntos 
porcentuales).  
  



 

 
 
 
 
 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes diciembre 2024  
Total nacional año  
 
En el 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.036 miles de personas. Las 
ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Industrias 
manufactureras (0,3 puntos porcentuales); Actividades artísticas, entretenimiento recreación y 
otras actividades de servicios (0,3 puntos porcentuales) y Alojamiento y servicios de comida (0,2 
puntos porcentuales). 

 



 

 
 
 
 
 

 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)2 
 

 
 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf


 

 
 
 
 
 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con noviembre de 2023. 
 

 
 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2023. 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 

 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con noviembre de 2023. 



 

 
 
 
 
 

 
 

III. TECNICO 
 

Para la consecución del objeto PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 
ADELANTAR LAS ACCIONES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DENTRO DEL PROCESO DE 
FORTALECIMIENTO DE LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA se 
requiere contratar los servicios de un grupo de recurso humano, que brinde sus servicios y coadyuve 
en la gestión de vigilancia permanente del riesgo de enfermedades en la población del Distrito de 
Barranquilla. 
 

PERFIL OBLIGACIONES VALOR TOTAL PLAZO 

Acreditar título de 
Técnico en Salud 
Pública y una 
experiencia general 
mínima   de 10 meses 

1.Diligenciar las fichas de notificación de manera 
inmediata e individual de los eventos de interés en 
salud pública, captados en las diferentes actividades 
realizadas en el área. 
 2. Apoyar las acciones de búsqueda activa 
comunitaria (BAC) de casos o eventos de Interés en 
Salud Pública  
3. Apoyar y acompañar la gestión de la secretaria 
Distrital de Salud durante las distintas actividades, 
reuniones, mesas de trabajo, eventos y jornadas, 
para la articulación de las entidades del sector 
público, privado, organizaciones sociales, para el 
cumplimiento de las políticas y planes propias del el 
Distrito de Barranquilla. 4. Apoyar las actividades 

         
$18.720.000  

Por nueve (9) 
meses 



 

 
 
 
 
 

logísticas, asistenciales y administrativas de los 
diferentes programas de la dependencia. 
5. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a 
reuniones, eventos, actividades y mesas de trabajos 
para fortalecer las actividades misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud.  
6. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias profesionales, para el alcance de las 
metas de los proyectos, programas y el 
cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

Acreditar título de 
Bachiller y experiencia 
laboral de 18 meses. 

1.Realizar búsqueda activa comunitaria (BAC) de 
casos sospechosos, brotes o conglomerados de 
eventos de interés de salud pública. 
2. Identificar la población vulnerable con el objetivo 
de brindar apoyo y canalizarlos y/o derivarlos para 
que reciban servicio médico, si así fuere necesario. 
3. Brindar apoyo a la secretaria Distrital de Salud en 
la elaboración de informes, diligenciamiento de 
bases de datos, de formularios y en general, en el 
manejo de información y la gestión documental, en 
el marco de las distintas estrategias y programas 
desarrollados por la dependencia. 4. Brindar 
acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones, 
eventos, actividades y mesas de trabajos para 
fortalecer las actividades misionales de la Secretaría 
Distrital de Salud. 
5. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los 
proyectos, programas y el cumplimiento de los fines 
misionales de la dependencia. 

                 
$21.528.000  

Por nueve (9) 
meses 

Acreditar título de 
Bachiller con 
experiencia laboral de 
24 meses 

1.Realizar investigaciones epidemiológicas de 
campo – IEC para la recolección de datos primarios 
en los hogares o lugares de trabajo de los pacientes, 
mediante entrevistas detalladas a los contactos 
cercanos, la identificación de factores de riesgo en 
la comunidad, y la evaluación de posibles cadenas 
de transmisión, con el objetivo de obtener 
información precisa y oportuna que permita la toma 
de decisiones en salud pública. 
2. Realizar búsquedas activas institucionales - BAI 
para identificar casos no notificados de 
enfermedades bajo vigilancia, mediante la revisión 
de historias clínicas, la entrevista con el personal de 
salud, y la verificación de que los casos identificados 
sean correctamente notificados en el sistema 
SIVIGILA. 
3. Participar en la búsqueda activa comunitaria - BAC 
para detectar casos no notificados de enfermedades 
de interés en salud pública (EISP), mediante la 
realización de tamizajes en comunidades 

               
$23.400.000  

Por nueve (9) 
meses 



 

 
 
 
 
 

vulnerables, visitas domiciliarias y la ejecución de 
campañas de sensibilización. 
4. Acompañar las asistencias técnicas a las UPGD 
para garantizar el correcto uso del sistema SIVIGILA 
y asegurar que se cumplan los protocolos de 
notificación establecidos. También incluye la 
participación en la capacitación del personal 
asistencial y administrativo de las UPGD. 
5. Realizar encuestas de caracterización a nuevos 
operadores unidades notificadoras UN – unidades 
informadoras UI, evaluando la infraestructura y la 
capacidad de las instituciones para realizar la 
notificación de eventos de interés en salud pública 
(EISP).  
6. Asistir y participar activamente en las 
capacitaciones y actualizaciones dictadas por los 
niveles nacional e institucional en temas de 
vigilancia epidemiológica.  
7. Elaborar informes técnicos que recopilen los 
resultados de las investigaciones epidemiológicas, 
las búsquedas activas (BAI y BAC), y demás 
actividades realizadas.  
8. Apoyar la implementación de medidas de control 
durante la aparición de brotes de enfermedades 
bajo vigilancia, mediante la asistencia en la 
recolección de muestras, el aislamiento de casos 
sospechosos, y la ejecución de medidas preventivas 
en la comunidad afectada. 
9. Participar en actividades de promoción de la salud 
y educación comunitaria, sensibilizando a la 
población sobre las medidas preventivas para evitar 
la propagación de EISP. 
10. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a 
reuniones, eventos, actividades y mesas de trabajos 
para fortalecer las actividades misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 
11. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los 
proyectos, programas y el cumplimiento de los fines 
misionales de la Secretaría Distrital de Salud. 

Acreditar título de 
Auxiliar de Enfermería y 
una experiencia general 
mínima   de 16 meses 

1.Apoyar el proceso de verificación, embalaje y 
envio de muestras que adelante el laboratorio de 
salud pública del Distrito de Barranquilla, en 
atención a los eventos de interés, atendiendo las 
normas de bioseguridad. 
2. Entregar fichas de notificación a la persona 
encargada de manera inmediata e individual de los 
casos de interés en salud pública. 
3. Apoyar las acciones de búsqueda activa 
comunitaria (BAC) de casos o eventos de Interés en 
Salud Pública  

               
$24.336.000  

Por nueve (9) 
meses 



 

 
 
 
 
 

4. Apoyar y acompañar la gestión de la secretaria 
Distrital de Salud durante las distintas actividades, 
reuniones, mesas de trabajo, eventos y jornadas, 
para la articulación de las entidades del sector 
público, privado, organizaciones sociales, para el 
cumplimiento de las políticas y planes propias del el 
Distrito de Barranquilla. 5. Apoyar las actividades 
logísticas, asistenciales y administrativas de los 
diferentes programas de la dependencia. 
6. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a 
reuniones, eventos, actividades y mesas de trabajos 
para fortalecer las actividades misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud.  
7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias profesionales, para el alcance de las 
metas de los proyectos, programas y el 
cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud.  

Acreditar título de 
Auxiliar de Enfermería y 
una experiencia general 
mínima   de 16 meses 

1.Apoyar el proceso de verificación, embalaje y 
envío de muestras que adelante el laboratorio de 
salud pública del Distrito de Barranquilla, en 
atención a los eventos de interés, atendiendo las 
normas de bioseguridad. 
2. Entregar fichas de notificación a la persona 
encargada de manera inmediata e individual de los 
casos de interés en salud pública. 
3. Apoyar las acciones de búsqueda activa 
comunitaria (BAC) de casos o eventos de Interés en 
Salud Pública  
4. Apoyar y acompañar la gestión de la secretaria 
Distrital de Salud durante las distintas actividades, 
reuniones, mesas de trabajo, eventos y jornadas, 
para la articulación de las entidades del sector 
público, privado, organizaciones sociales, para el 
cumplimiento de las políticas y planes propias del el 
Distrito de Barranquilla. 5. Apoyar las actividades 
logísticas, asistenciales y administrativas de los 
diferentes programas de la dependencia. 
6. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a 
reuniones, eventos, actividades y mesas de trabajos 
para fortalecer las actividades misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud.  
7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias profesionales, para el alcance de las 
metas de los proyectos, programas y el 
cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud.  

           
$24.336.000  

Por nueve (9) 
meses 

Acreditar título de 
Técnico en Salud 
Pública y experiencia 
laboral de 18 meses 

1. Realizar búsqueda activa comunitaria de casos 
sospechosos de eventos de interés de salud pública. 
2. Participar en la búsqueda de brotes o 
conglomerados mediante búsqueda activa 

               
$26.208.000  

Por nueve (9) 
meses 



 

 
 
 
 
 

comunitaria. 
3. Conformar equipo patrulla de reacción inmediata 
junto con Secretaría de Gobierno y de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana en la solicitud de 
requerimiento. 
4. Identificación de la población vulnerable con el 
objetivo de brindar apoyo y canalizarlos al servicio 
médico. 
5. Apoyar las acciones de búsqueda activa 
comunitaria (BAC) de casos /o eventos de Interés en 
Salud Pública con énfasis en violencia intrafamiliar e 
intentos de suicidio en el Distrito de Barranquilla  
6. Apoyar y acompañarla gestión de la secretaria 
Distrital de Salud para la articulación de las 
entidades del sector público, privado, 
organizaciones sociales, para el cumplimiento de las 
políticas y planes propias del programa de salud 
mental en el Distrito de Barranquilla 
7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los 
proyectos, programas y el cumplimiento de los fines 
misionales de la Secretaría Distrital de Salud. 

Acreditar título de 
Técnico en Salud 
Pública y una 
experiencia general 
mínima   de 18 meses 

1. Realizar búsqueda activa comunitaria de casos 
sospechosos de eventos de interés de salud pública. 
2. Participar en la búsqueda de brotes o 
conglomerados mediante búsqueda activa 
comunitaria. 
3. Conformar equipo patrulla de reacción inmediata 
junto con las diferentes dependencias de la 
secretaria Distrital de Salud y/o Alcaldía en la 
solicitud de requerimiento. 
4. Identificación de la población vulnerable con el 
objetivo de brindar apoyo y canalizarlos al servicio 
médico. 
5. Apoyar las acciones de búsqueda activa 
comunitaria (BAC) de casos /o eventos de Interés en 
Salud Pública con énfasis en violencia intrafamiliar e 
intentos de suicidio en el Distrito de Barranquilla   
6. Apoyar y acompañar la gestión de la secretaria 
Distrital de Salud para la articulación de las 
entidades del sector público, privado, 
organizaciones sociales, para el cumplimiento de las 
políticas y planes propias del programa de salud 
mental en el Distrito de Barranquilla. 
7.  Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los 
proyectos, programas y el cumplimiento de los fines 
misionales de la Secretaría Distrital de Salud. 

               
$26.208.000  

Por nueve (9) 
meses 

Acreditar título de 
Tecnólogo en Salud 
Ocupacional, 

1.Manejar el software de vigilancia SIVIGILA para la 
notificación de eventos en salud pública 
2. Transcribir semanalmente fichas de pacientes de 

            
$32.760.000  

Por nueve (9) 
meses 



 

 
 
 
 
 

experiencia general 
mínima   de 20 meses 

los diferentes eventos de notificación de salud 
Pública que se requiera. 
3. Realizar ajustes de casos sospechosos de la 
secretaria de Salud de Barranquilla en el Sivigila  
4. Realizar asistencias técnicas a las Unidad Primaria 
Generadora de Datos - UPGD para el manejo y 
actualización del software de vigilancia SIVIGILA 
5. Validar la calidad del dato y gestionar sus ajustes 
cuando corresponda. 
6.Gestionar el software para la notificación y 
registro de eventos de interés en salud pública, 
incluyendo la carga de datos de manera oportuna y 
precisa, además de garantizar que las instituciones 
cumplan con los protocolos de notificación. 
7.Revisar y ajustar los casos sospechosos 
notificados, asegurando que los datos sean 
coherentes con los resultados de laboratorio y los 
criterios clínicos establecidos por los protocolos 
nacionales. 
8. Asistir a las capacitaciones y actualizaciones 
organizadas por el nivel nacional, para mantener en 
la versión actualizada del aplicativo sivigila, cambios 
en los protocolos, normativas y metodologías de 
vigilancia epidemiológica. 
9.Capacitar y /o socializar a la red de prestadores del 
distrito Unidades Primarias Generadoras de Datos 
(UPGD) y Unidades Informadoras (UI), para asegurar 
que el personal realice el correcto uso del sistema 
SIVIGILA y en la gestión de eventos de salud pública. 
10.Llevar a cabo la caracterización de los operadores 
mediante encuestas a las instituciones de salud. 
Esto permite identificar su capacidad de 
notificación, infraestructura, y preparación para 
operar como Unidades Generadoras de Datos 
(UPGD) o Unidades Informadoras. 
11.Gestionar la instalación del aplicativo SIVIGILA en 
nuevos operadores, asegurando que cuenten con la 
tecnología necesaria para notificar eventos de 
interés en salud pública. 
12.Proporcionar asistencia técnica a las Unidades 
Primarias Generadoras de Datos (UPGD) y Unidades 
Informadoras (UI) para garantizar el correcto uso del 
aplicativo SIVIGILA, la notificación de casos y la 
actualización de datos. 
13. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los 
proyectos, programas y el cumplimiento de los fines 
misionales de la dependencia y de acuerdo con los 
requerimientos institucionales. 

Acreditar título de 
Auxiliar de Enfermería, 

1.Realizar investigaciones epidemiológicas de 
campo – IEC para la recolección de datos primarios 

              
$42.328.000  

Hasta 31 de 
diciembre 2025 



 

 
 
 
 
 

experiencia general 
mínima   de 36 meses 

en los hogares o lugares de trabajo de los pacientes, 
mediante entrevistas detalladas a los contactos 
cercanos, la identificación de factores de riesgo en 
la comunidad, y la evaluación de posibles cadenas 
de transmisión, con el objetivo de obtener 
información precisa y oportuna que permita la toma 
de decisiones en salud pública. 
2. Realizar búsquedas activas institucionales - BAI 
para identificar casos no notificados de 
enfermedades bajo vigilancia, mediante la revisión 
de historias clínicas, la entrevista con el personal de 
salud, y la verificación de que los casos identificados 
sean correctamente notificados en el sistema 
SIVIGILA. 
3. Participar en la búsqueda activa comunitaria - BAC 
para detectar casos no notificados de enfermedades 
de interés en salud pública (EISP), mediante la 
realización de tamizajes en comunidades 
vulnerables, visitas domiciliarias y la ejecución de 
campañas de sensibilización. 
4. Acompañar las asistencias técnicas a las UPGD 
para garantizar el correcto uso del sistema SIVIGILA 
y asegurar que se cumplan los protocolos de 
notificación establecidos. También incluye la 
participación en la capacitación del personal 
asistencial y administrativo de las UPGD. 
5. Realizar encuestas de caracterización a nuevos 
operadores unidades notificadoras UN – unidades 
informadoras UI, evaluando la infraestructura y la 
capacidad de las instituciones para realizar la 
notificación de eventos de interés en salud pública 
(EISP).  
6. Asistir y participar activamente en las 
capacitaciones y actualizaciones dictadas por los 
niveles nacional e institucional en temas de 
vigilancia epidemiológica.  
7. Elaborar informes técnicos que recopilen los 
resultados de las investigaciones epidemiológicas, 
las búsquedas activas (BAI y BAC), y demás 
actividades realizadas.  
8. Apoyar la implementación de medidas de control 
durante la aparición de brotes de enfermedades 
bajo vigilancia, mediante la asistencia en la 
recolección de muestras, el aislamiento de casos 
sospechosos, y la ejecución de medidas preventivas 
en la comunidad afectada. 
9. Participar en actividades de promoción de la salud 
y educación comunitaria, sensibilizando a la 
población sobre las medidas preventivas para evitar 
la propagación de EISP. 
10. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a 



 

 
 
 
 
 

reuniones, eventos, actividades y mesas de trabajos 
para fortalecer las actividades misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 
11. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los 
proyectos, programas y el cumplimiento de los fines 
misionales de la Secretaría Distrital de Salud. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

• Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante la 
ejecución del contrato. 

• Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
secretaria general del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria Distrital de 
Hacienda 

• Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

• Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 

• Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

• Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

• Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 
Distrital de Salud,  

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato. 

• Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones 
y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños 
ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

• Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

• El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 
contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

• Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 



 

 
 
 
 
 

• Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 

 
 

v. Estudio de la Oferta3 
 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados 
con los códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 
 

 

 
 
 
El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con 
el código de naciones unidas del presente análisis: 
 

 
3 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 
 
 
 
 

 
 
 

IV. Análisis de la Demanda 
 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones 
relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis: 
 

 

  
 

 
La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores: 
 

CONTRATO OBJETO MONTO PLAZO 

CD-11-2024-3626 
CD-11-2023-6139 

CD-11-2023-2755 

A PRESTACION DE SERVICIOS 
DE APOYO A LA GESTION PARA 
ACOMPAÑAR A LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD EN LA GESTION, 
INSPECCION Y VIGILANCIA AL 
ASEGURAMIENTO EN SALUD 
EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

40.734.000 COP 
6MESES  

116Días 
4Meses 

CD-11-2024-1645 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN PARA 
ACOMPAÑAR LAS ACCIONES 
DE LOS PROCESOS DE LA 
OFICINA DE GARANTÍA DE LA 
CALIDAD EN LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA 

21.000.000 COP 6MESES 

CD-11-2022-2746  

 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN EN EL 
SERVICIO DE ATENCION 
A LA COMUNIDAD SAC DE 
LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD DE 
BARRANQUILLA  

 

$33.600.000  

 
351Días 

 
 

V. Análisis Económico 

El valor total de la contratación es de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 



 

 
 
 
 
 

VEINTICUATRO MIL PESOS M/L ($239.824.000) incluidos todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
 

 
 
Para constancia se firma en enero 2025 
Código asignado: 11207 
 

 
Yisney Vargas R  

Asesora Externa Compras  
 Secretaría General del Distrito 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


